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JORNADA:  PAREJAS ESTABLES NAVARRAS TRAS LA STC 93/2013, DE 23 DE ABRIL

DIA: 9 DE ENERO

HORA: DE 5 A 8 HORAS

LUGAR: Sala Caixabank. Avda Ejército nº 2, semisótano
 
PROGRAMA:

1.¿Quién es pareja estable en Navarra tras la STC 93/2013 de 23 de abril?  

Ponente:  Dra. Mª Ángeles Egusquiza Balmaseda. 


Catedrática de Derecho civil de la Universidad Pública de Navarra


2. Efectos personales y patrimoniales de la ruptura de pareja estable 

Ponente: Doña Ana Clara Villanueva Latorre.

 Abogada.

 

3. Sucesión "mortis causa" de las parejas estables y libertad dispositiva.


Ponente: D. Felipe Pou Ampuero. 

Notario. Decano del Colegio Notarial de Navarra.


4. El régimen fiscal de las parejas estables en Navarra.

Ponente: D. Ignacio Amatriain Cía. Técnico de Hacienda. 

Jefe de la Sección del Régimen Administrativo de la Secretaria General Técnica del Gobierno de Navarra. Profesor Asociado de la Universidad Pública de Navarra. 

 

5. Prestaciones a la seguridad social y permisos laborales
Ilmo. Sr. D. Luis Gabriel Martínez Rocamora, Titular Juzgado de lo social número 2 de Pamplona, Profesor titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (en excedencia)
 

